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CONTRA TO X CONVENIO 1 
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Contrato número: 1.330.17.13-7594 de 11 de 06 del 2025 
Disponibilidad presupuestal: CDP No. 5500006319 del 22 de MAYO de 2025. 

Registro presupuestal RPC No. 5600085336 del 11 de JUNIO de 2025. 

Apropiación Presupuestal: 121000/1159/2-320202008/433301110011 0000/P143-
102475/1/1/01 /04: ICLD/SRIA AMBIENTE Y DESA/Servicios pres~dos/Un Valle 
Animalista/DESARROLLAR LA METOD 

Proyecto P143-102475 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 

ANIMAL #UN VALLE ANIMALISTA DEL VALLE DEL CAUCA 

Eje, Objetivo, Meta y Componente del Plan de Desarrollo y que será atendido con este 
contrato: ·-----........................................................................................................................... _____________ __. 
PILAR 3: Valle biodiverso, cultural e incluyente 
LINEA DE ACCIÓN: NA 
PROGRAMA 33. Valle biodiversidad y resiliencia 

SUBPROGRAMA 330111 O-Un Valle Animalista 

META DE RESULTADO 33011-INVERTIR AL MENOS 1% DE LOS INGRESOS CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL '-

META DE PRODUCTO: MP3301110014501047 - operatlvizar una estrategia que garantice el 
cumplimiento de la política de protección y bienestar animal en términos de prevención del riesgo 
de violencia y gobernanza interinstitucional en el periodo de gobierno 

OBJETIVO PRINCIPAL: Ejecutar estrategias para la promoción difusión de la política pública de 
protección y bienestar animal en el Departamento 

OBJETIVO ESPECIFICO: Desarrollar la estrategia de inspección, vigilancia y· control para la 
prevención.de violencia y riesgo frente al maltrato animal 

ELEMENTO PEP: Pl43-102475/1/1/01/04 Desarrollar la metodología para la prevención de 
los riesgos de violencias contra los animales. 

Posición Presupuestaria: 2-320202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
Cuenta Ma or: 5507052102 
Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO ÉN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON EL FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
ASOCIADAS AL PROYECTO IMPLEMENTACldN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
PROTECCldN ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA -UN VALLE 

ANIMALISTA. 

----------¡ 

------·-----------LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ • • : 

Sub Secretaria de Protección y Bienestar Animal 
Supervisor: C.C.1.144.041.382 de Cali 

1 Teléfono: 3188990930 
i 
¡ 

L----- .. - .. -·•-.. -¡ .. -•-·- ... _ -- .. -··-·-·-.. ·-.. -·-· ............ -..... ___ .......... _ .............. _ ................................................ _ ... _ ........... --.. -

1 MÓNICA LILIANA ANDRADE DIRAK 
1 

Contratista: l Ubicación: CALI 
/ C.C. 66.928.934; Teléfono: 3174620659 

-----·-.L.·--.. -.... ----.-................................................ ·-·-·· ......................................... _ .......................................... -........................................ -... -.. --.. - ___________ ____, 

1 Este Informe tiene como objetivo dejar constancia del cumplimiento del cronograma de actividades y 
plan de trabajo presentado en JUNIO de 2025 • por lo que se concluye que, las obligaciones 
contractuales durante JUNIÓ de 2025 fueron cumplidas a cabalidad y recibidas a entera satisfacción 
por el departamento del Valle del Cauca y el Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional. 

Especificaciones, 
Actividades u 
Obligaciones 
Específicas 
Contractuales. 

l 1. Liderar el componente denominado Turismo 
Multiespecie a través de la gestión de la información 
técnica, física y virtual en las carpetas Drive 

J designadas por la Subsecretaría de Protección y 
: Bienestar Animal. 

1 

J 2. Apoyar la identificación de rutas, escenarios y 
1 espacios estratégicos para el Turismo Multiespecie. 
! 
1 ¡ 
¡ 3. Implementar la guía metodológica de Turismo 
j Multi~specie a través de jornadas de formación a guías 
! turí st1cos del departam~nto del Valle del Cauca. 
¡ 
1 

·¡ 4. Realizar el registro fotográfico y audiovisual de las 
! 
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actividades realizadas. 

5. Consolidar memorias de cada actividad de campo 
1 
con enfoque de protección animal. 

6. Promover el concepto de Turismo Empático con 
Animales en eventos territoriales. 

Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
; actividades u obligaciones específicas contractuales de 
j acuerdo a lo programado en el plan de trabajo del mes de 
, JUNIO de 2025: 
! Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, 
, actividades u obligaciones específicas contractuales en lo 
transcurrido en la vigencia del contrato de conformidad con 
lo acordado en el mismo 

Otras consideraciones • Sin novedad 

100% 

100% 

CQ.iµpromi_~o~ a4qiliridos 

Compromiso 

Sin novedad 

1 • Fecha de entrega Responsable 

1 . 

- ·• •· -·-• .... •· 

Pr9rrqga,_~uspen1ioqeS,_O adici<in.1~¿ 
' ....... ,.._ ·- --- ·---~- .. _ .. ,, .. - . •-.. .. 

j Fecha suspensión, pr~rroga o adiciones . ! Fecha de reinicio Responsable 

1 SEGUIMIENTO TÉCNICO O DE EJECUCIÓN. 

• Las actividades se ejecutaron satisfactoriamente de conformidad con las técnicas jurídicas en 
: contratación pública. 

1 
- 1 

i 1 

l ACTIVIDAD 1. Liderar el componente denominado Turismo Multiespecie a través de la 
\ gestión de la información técnica, física y virtual en las carpetas Orive designadas por la 1 

, Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal. La contratista lideró el componente y 1 

diseñó una ruta para la recolección de información física y virtual. Gestionó la información 
1 

virtual y creó un Orive con cinco carpetas compartido por la Subsecretaría de Protección y 1 

1 Bienestar Animal, liderada por la Dra. Lizeth Parra González. Las carpetas del Orive están 
\ organizadas de la siguiente manera: '. 
el Manual para Buenas Prácticas de Observación de Aves, este es un trabajo colaborativo l 

\ entre diferentes sectores de municipio de Cali y del Valle del Cauca para crear un manual 1 

1 de~a~amental. La Guía M~todológica para Turismo Responsable para capacitar a guías 
1 tunst1cos en turismo responsable y protección animal~ 
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Contiene también las evidencias de reuniones, estos son los documentos y actas de 
reuniones con la Secretaría de Turismo del Valle y la Subsecretaría de Protección y 
Bienestar Animal para coordinar acciones y evitar maltrato animal en el turismo. 
Otra carpeta es la Caracterización de Lugares Pet Friendly y Turismo de Familia 
Multiespecie esta contiene información sobre lugares que permiten animales y ofrecen 
experiencias de turismo responsable. 
y las evidencias de capacitaciones y formación para guías turísticos y operadores del Valle 
del Cauca y Cali, enfocadas en evitar violencias contra animales y promover un turismo 
responsable. El objetivo de esta estructura fue recopilar y gestionar información para • 
proteger a los animales en el departamento del Valle del Cauca. 

ACTIVIDAD 2. Apoyar la identificación de rutas, escenarios y espacios estratégicos para el 
Turismo Multiespecie . La contratista apoyó la identificación de rutas, escenarios y espacios 
estratégicos para el desarrollo del turismo multiespecie. Esto se logró a través de 
llamadas de gestión y reuniones para recopilar información y coordinar acciones. 
Consolidó la información en un Orive con 
el link a las bases de datos en Excel que contienen información relevante para el turismo 
multiespecie. Las bases de datos fueron compartidas por la Secretaría de Turismo del Valle 
del Cauca en una reunión formal en las instalaciones de esta dependencia con Martha 
Yadira Trujillo, Líder de Competitividad y Raúl Gómez, asistente contratista de la entidad, 
en donde se le entregó una memoria con la información de contactos activos de las 
Cámaras de Comercio de establecimientos del Valle del Cauca como los especializados en 
operación turística, gastronomía y entretenimiento .. 
La identificación de rutas y espacios estratégicos permitió· 
realizar un diagnóstico de los lugares aptos para el turismo de familia multiespecie y 
capacitar a personas y empresas para promover un turismo responsable y evitar la 
violencia contra los animales. 

ACTIVIDAD 3. Implementar la guía metodológica de Turismo Multiespecie a través de • 
jornadas de formación a guías turísticos del departamento del Valle del Cauca. La . 
contratista implementó la Guía Metodológica para Turismo Responsable: 

, La actividad se dividió en tres fases, i 
la construcción y formulación para el desarrollo de la guía metodológica para turismo ¡ 

, responsable, enfocada en la protección y bienestar animal. ; 
; La presentación y aprobación de la guía por parte de las partes interesadas, incluyó a la 1 

Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal y otros actores relevantes. ! 
. El objetivo fue promover el turismo responsable y la protección animal en el Valle del ¡ 
~a_uc_a, a través de la implementación de la guía metodológica y la capacitación de guías: 
tunstlcos. ~a introducción proporcionó un contexto y justificación sólidos para la guía, 
destacó la importancia del turismo responsable y la protección animal, lo que permite una ¡ 
comp~e~sión clara de lo que se busca lograr con la guía. / . 
La guia incluyó definiciones clave, referencias normativas y un enfoque metodológico clarof 
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. lo que proporciona una base sólida para la implementación de la guía. : 
La metodología incluye pasos y fases claras, así como instrumentos y técnicas para la 1 

implementación de la guía. 
1 

• La guía incluyó indicadores clave y mecanismos de evaluación para medir la efectividad de 
la metodología. i 
La evaluación y ajuste continuo de la guía aseguró el cumplimiento de los objetivos y que ; 
se aborden las necesidades de las partes interesadas. ; 

1 

ACTIVIDAD 4. Realizar el registro fotográfico y audiovisual de las actividades realizadas. - ¡ 
· -La contratista realizó el registro fotográfico y de actividades relacionadas con la! 
implementación de la guía metodológica para turismo responsable y multiespecie. Esto 1 

incluyó las capturas de pantallazos de las actividades y evidencias almacenadas en las \ 
carpetas del Orive, específicamente en "Operativizar 1" y "Proceso de Formación: Turismo: 
de Familia • Responsable y Multiespecie". 1 

_ En este se encontró la· documentación de los avances y resultados de las actividades : 
j realizadas y las evidencias registradas, y el resumen de las actividades realizadas y los • 
: resultados obtenidos .El propósito de este registro fue documentar y evidenciar el progreso; 
y los logros alcanzados en la implementación de la guía metodológica para turismo 

. responsable y multiespecie. 

; -La contratista participó virtualmente en una reunión convocada al Equipo PYBA por la Dra. : 
! Lizeth Parra González, Subsecretaria de Protección Animal, para aclarar la ruta de entrega , 
, de evidencias correspondientes al plan de trabajo vía Orive. Durante la reunión, se indicó la ! 
, ruta avalada para subir las carpetas de evidencias según la estrategia asignada a cada i 
' miembro del equipo. Esta reunión permitió aclarar dudas y garantizar la organización y; 
, entrega adecuada de las evidencias. 1 

: -La contratista participó virtualmente en una charla ·sobre falsos rescates en polluelos de 
aves, organizada por la Red de Observadores de Aves del Valle del Cauca, PAU Colombia : 

i y CVC. La charla fue moderada por Norelly Cuello, funcionaria de la CVC, y liderada por 1 

; Lorena Gómez, bióloga de la CBC en donde destacó la importancia de actuar de manera 
! consciente y responsable al intervenir en situaciones que involucran polluelos de aves. 
! Se enfatizó la necesidad de evaluar cuidadosamente las situaciones antes de intervenir, ya 
¡ que podría ser perjudicial para las aves. Se proporcionaron indicaciones sobre cómo 
i identificar situaciones en las que no es necesario rescatar a los polluelos y cómo evitar 
l intervenciones injustificadas que puedan afectar negativamente su hábitat. 
; La contratista aprendió en la charla la importancia de la educación y la conciencia en la ¡ 
: protección de las aves y su hábitat, y la necesidad de actuar de manera responsable e 1 

informada para evitar daños innecesarios a estas especies i 

!-L~ ?ontratista participó vi~ualmente en una reunió~ co_n los_ líderes del área jurídica,; 

1 
C~1st1an Vareta, y Man_a Al_eJandra Beca de la Red An1maha,_ ?SI como con Ernesto Navia, l 

1 miembro de la Red Animalia y_ futuro fundador de una furidac1on de alb~~~u_e: _1=1_ ()bjetivo d~ 
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. . . 
1 la reunión ·fue brindar apoyo y capacitación jurídica a Ernesto Navia en el proceso de 

1 creación de su fundación. La reunión fue importante porque permitió brindar asesoramiento , . y orientación a Ernesto Navia en el proc~so de creación de su. fundación, lo que incluye la ! ; implementación de una ruta de ~bservac1ón de ave~ y f~una silvestre en el albe~gue. Esto ! • contribuirá a fortalecer la capacidad de la Red Animalia para apoyar a sus miembros y ¡ promover la protección y conservación de la fauna silvestre y doméstica en la región. \ 
1 

1 ACTIVIDAD 5. Consolidar memorias de cada actividad de campo con enfoque de ; protección animal. La contratista realizó la consolidación de la memori_a de la activ~da? _en ! 

1 campo enfocada en la protección animal, específicamente en la creación de los pnnc1p!os \ 
1 generales del aviturismo. Esta actividad fue encomendada por la compañera Cathenne , ! Pérez, contratista de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible quien a su vez hace 

1 parte de la Mesa de la mesa de trabajo para las buenas prácticas de observación de aves en la que participan diferentes entidades junto con la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal. En este documento, se determinó que las aves son seres sintientes, que poseen conciencia y capacidad para experimentar emocj.ones y sensaciones, y por lo tanto, deben ser respetadas. Se destacó la importancia de las aves en el mantenimiento del equilibrio ecológico en los ecosistemas del Valle del Cauca. La protección animal es el enfoque más importante en esta iniciativa, y se reflejará en el : manual de buenas prácticas. de observación de aves cuando sea impreso y compartido con ! la comunidad en el Valle del Cauca. 

ACTIVIDAD . 6. Promover ~I concepto de Turismo Empático con Animales en eventos , territoriales .La contratista asistió de manera presencial al I Foro de Buenas Prácticas para: la Observación de Aves, realizado en el auditorio Bernardo Garcés Córdoba dentro de las! • instalaciones de la CVC en Cali.,. El encuentro contó con la participación de invitados ; 
destacados como la bióloga Lorena Cruz Bernate (Univalle) quien compartió conocimientos: sobre la perspectiva de las . aves en el mundo. l 
M~rta Luisa del Campo presentó su experiencia en ciencia participativa y \ Luis Fernando Castillo (Calidris) reflexionó sobre ·1os retos y oportunidades del avistamiento l 
responsable. Se destacó la importancia de respetar el entorno natural y seguir prácticas l : responsables para la observación de · aves. i 

. El f~ro fue posible gracias al trabajo conjunto de diversas entidades, incluyendo CVC i 
1 Amb,e~tal, la Gobernación del Valle, universidades, asociaciones ornitológicas, fotógrafos y • / ?0 mun1dades. Este evento resumió la importancia de adquirir conocimientos para 1 
i implementarlos en el manual de buenas prácticas de observación de aves para el Valle del i 
, Cauca. Por eso se promovió un espacio para fortalecer la ética, responsabilidad y j 
1 conservación en el aviturismo. ! 

! 

i 
1 Seguimiento técnico según corresponda, si es aplicable se hace la anotación· si no lo es se : escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información administrativa se puede ~gregar. ' ¡ ~ 

•• ~ 
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1 o Cumplimiento de las normas técnicas aplicables: Las actividades se 1 
ejecutaron de conformidad con el Estatuto de Contratación Pública, las 
normas de calidad y de gestión documental. 

1 o Cumplimien~o de las condiciones ofrecidas de acuerdo con lo previsto en el \ contrato de las personas que conformas el equipo del contratista y exigir su \ reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere necesario: NO APLICA. \ o Sugerir las necesidades de cambio o ajuste: NO APLICA \ o Acciones de las partes de los cambios o ajustes: NO APLICA i o Solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO APLICA o Recomendaciones a las solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO APLICA 
o Necesidad de hacer efectivas las garantías: NO APLICA 
o Documentos y soportes necesarios frente a la necesidad de hacer efectiva las garantías del contrato: NO APLICA. 

lsEGU~:N'{OAD~~:ru~1vo_;·~,f~,¡.'·~;A; . ,, < __ _ _ _______ \ 
j Seguimiento administrativo según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo es, 1 
1 
se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información administrativa se puede agregar. \ 1 • Expediente electrónico o físico del contrato completo, actualizado y cumple con l 1 la normativa aplicable: NO APLICA 

• Aprobación de garantías con el cumplimiento de los requisitos legales: NO \ 
1 APLICA 
i • Cumplimiento de las obligaciones laborales: NO APLICA 

• Informes previstos y los que soliciten los organismos de control: NO APLICA • Cumplimiento de los principios de publicidad de los procesos de contratación y de los documentos del proceso: NO APLICA. 
Cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y cualquier otra norma aplicable de acuerdo con la naturaleza del contrato: el contratista se acoge al decreto 1273 del 2018, se \ evidencia estar afiliado a la EPS (SALUD TOTAL) Fondo de Pensiones (PROTECCIÓN) y ARL 1 (POSITIVA) Se verificó su afiliación, según la cláusula segunda del contrato y Decretos 1273 de 23 

1 
de julio 2018 y 948 de 2018. 

1 

INFORME FINANCIERO 

COSTOS DEL CONTRATO PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA 
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Concepto Valor 
Concepto 

Fecha Valor Observaciones (Anticipo, ■vanees, 
pagos) 

Valor inicial del contrato $2.500.000 

Valor Adiciones $0 

Reajustes $0 
Actualización de precios $0 
Valor Total del Contrato $2.500.000 

Valor pagado $0 
.. 

Valor causado que no se ha 
$2.500.000 pagado 

Valor total ejecutado $2.500.000 
Valor saldo por ejecutar $0 

Intereses moratorios $0 

• Seguimiento financiero y contable según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no 
lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información financiera o contable se puede 

• agregar. 

( 

• Seguimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro presupuestal, la : 
planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: El Contrato se ejecuta : 
fmancieramente como se perfeccionó, cuenta con el registro presupuestal y los pagos se ¡ 
ejecutan de acuerdo a lo pactado. 
• Documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a ! 
satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato: El presente informe es suficiente : 
para efectuar el pago corresp9ndiente; puestQ que, se da plena constancia de las ; 
actividades ejecutadas por el Contratista según el objeto y sus especificaciones. 1 

• Pagos y ajustes que se hagan y balance presupuesta! del contrato para efecto de pago y '. 
de liquidación del mismo: NO APLICA. 

1 • Entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del mismo,: 
en los términos de la ley y del contrato: NO APLICA. 1 

• Actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificaci9n del objeto del i 
contrato cuentan con autorización y se encuentran justificadas técnica, presupuestal y i 
jurídicamente: NO APLICA. : 
• Trámites para la liquidación del contrato y entrega de los documentos soporte que¡ 
correspondan para efectuar: NO APLICA. 
Costo de actividades por entregables: NO APLICA porque el Contrato no tiene 
entrega bles. 
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DESCRIPCIÓN ENTREGADLES 

VALOR TOTAL 
Entregable 1: 
Actividades: 

Entregable 2: 
Actividades: 

1 Entregable 3: 
Actividades: 

Entregable 4: 
Actividades: 

TOTALES: 

\ SEGUIMIENTO JURIDJC(> 

SUPERVISION 

VALOR 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

El contratista ha cumplido con el pago de los aportes legales de salud, pensión y ARL, según lo 
: establecido en las cláusulas segunda, séptima y novena del complemento del contrato y el artículo 18 
de la Ley 1122 de 2007; el objeto se ha desarrollado de acuerdo a lo establecido en la Ley 80 de 
1993,. Ley 1150 de 2007, artículos 3,4,2,5,1 del Decreto No. 1082 de 2015, según la Ley 80 de 1993, 
Ley 190 de 1995, Ley 617 de 2000, Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011, el 

• contratista hasta ahora no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibición para estar contratado; el contratista no genera relación laboral alguna con el 

1 
Departamento según el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

\ INFORME SOBRE SANCIONES 
NO APLICA 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRA TO 
- INSTANCIAS Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL O VEEDURÍAS CIUÓADANAS 

czi:i& 1 
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NO APLICA 

Fecha del próximo informe N/A De N/A De 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los 
19 1 días del mes de I JUNIO I de 1 2025 

Sub Secretaria de Protección y Bienestar Animal 
C.C.1.144.041.382 de Cali 
SUPERVISORA 

NIA 

1 
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